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Quito, 02 de Marzo del 2.009 ESC ANE SUPERINTENDENCIA 

'3 DE COMPAÑÍAS Señor mn 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 01 JUL. 2011 Quen r 
Ciudad.- Sobra Las llo qu 25 A, 002 

e gistro de Sociedades 

  

    
    

  De mi consideración: 

Anexo a la presente se servirá encontrar la Tercera copia certificada de la escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA compañía ENMARSI CIA. LTDA., otorgada por ENRIQUE 

HELLER VIGODA Y MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA, a favor de LUKAS 

INTERNATIONAL ENTERPRICES LLC., Y CAMELBACK LLC., las cuales se encuentran 

debidamente inscritas en el Registro Mercantil de Quito a efectos y que a su vez, se las 

registre en la dependencia a su cargo. 

El cuadro de integración de capital quedó de la siguiente forma: 

  

  

  

    

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

NOMBRES SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
LUKAS INTERNATIONAL 
ENTERPRISES LLC. 7.500,00 7.500,00 7.500 50,00% 

CAMELBACK LLC. 7.500,00 7.500,00 7.500 50,00% 

TOTAL 15.000,00 15.000,00 15.000 100,00%             

Por la atención a la presente, le expreso mi más alto reconocimiento. 

Atentamente, 

  

   

  

EN DA ¿A E ¿nto 

RA. soci , R VIGODA - om 

ENMARSI CIA. LTDA. 

  

AVENIDA AMAZONAS 220 Y NACIONES UNIDAS, EDF. CENTRO COMERCIAL IÑAQUITO, TERCER 
OFICINA 306 

TEL: 22 64 795 
QUITO- ECUADOR 
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A CESION DE PARTICIPACIONES + 

| QUE OTORGAN: 

ENRIQUE HELLER VIGODA y MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA 

AJFAVOR DE: 

LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC y CAMELBACK LLC.. 

CUHANTIA: US $ 10.000,00 - 

DI 3 COPIAS 

, 

P. 

  
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VIERNES VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE/ánte mí, 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO 

(ENCARGADO) según oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP-MSG de 

fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparecen: Por una parte en calidad 

de: CEDENTES los cónyuges Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA y. señora 

DORA WANCJER MEID, por.sus propios y personales derechos y por los que 
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representan la sociedad conyugal que mantienen formada; y la compañía MUNDIAL 

INMOBILIARIA S:A. MUNINSA, legalmente representada por su Gerente General la 

doctora PEARL IVONNE RAPAPORT REICH, casada; y, su Presidente el doctor 

CESAR RAUL RAMOS GALARZA, casado; de conformidad con los nombramientos 

que se agregan como habilitantes; y por otra en calidad de CESIONARIAS las 

compañías CAMELBACK LLC, legalmente representada por su Apoderado Especial 

el señor JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO, casado, de conformidad con el 

Poder que se agrega como habilitante, quien expresamente declara que dicho 

documento le ha sido conferido debida y legalmente; y, la compañía. LUKAS 

INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC., legalmente representada por su Apoderada 

Especial la señora AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ ZAPATA, casada, de conformidad 

con el Poder que se agrega como habilitante, quien expresamente declara que dicho 

documento le ha sido conferido debida y legalmente. Los comparecientes son 

casados, de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la señora DORA 

WANCJER MEID que es de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

domiciliados en este Cantón, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes doy fe que conozco, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación personal, y dicen: Que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase extender una Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

ENMARSI COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en. las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte en calidad de CEDENTES el 

Ingeniero Enrique Heller Vigoda, casado; y, la compañía MUNDIAL INMOBILIARIA 

S.A. MUNINSA, legalmente representada por su Gerente General la doctora PEARL 

IVONNE RAPAPORT REICH, casada; y, su Presidente el señor CESAR RAUL 

RAMOS GALARZA, casado; de conformidad con los nombramientos que se agregan 

como habilitantes; y por otra en calidad de CESIONARIAS las compañías



  

| JÓRGE MARCELO ESPINOSA LUCERO, casado, de conformidad con el Poder que 

se agrega comio habilitante, quien expresamente declara que dicho documento le ha 

sido conferido... debida 'y legalmente; y, la compañía LUKAS «INTERNATIONAL 

ENTERPRISES LLC., legalmente representada por su Apoderada Especial la señora 

AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ. ZAPATA, casada, de conformidad con: el Poder que 

se agregá como habilitante quien expresamente declara que dicho.documento le ha 

sido -conferido . debida y legalmente. Comparece ' además: la 'señora. DORA 

WANCJER MEID, casada, en su calidad de cónyuge del señor ENRIQUE HELLER 

    

   
   
   

VIGODA, quien comparece brindando la autorización para.el'acto societario que está 

efebtuando: su cónyuge 'a través : del . presente: instrumento público.- . Los 

corhpárecientes son de nacionalidad ecuatoriana, con excepción de la señora DORA 

WANCJER - MEID que :es de nacionalidad. colombiana, mayores de edad, 

iciliados en este Cantón, legalmente capaces: para contratar y obligarse. 

EBUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante escritura publica otorgada .el martes 

atprce de junio del año dos mil: cinco, ante' el Notario Noveno del Cantón Quito 

ngargado, Doctor Juan Villacis: Medina, la misma. que: se encuentra debida y 

leg Imente inscrita en el Registro Mercantil de Quito el veintiuno de julio del año dos 

mil | cinco, se * constituyó la Compañía ENMARSI' COMPAÑÍA LIMITADA. : b) 

Mediante escritura Pública de Aumento de capital y reforma de.estatutos el dos de 

septiembre del año dos mil nueve ante el Notario. Noveno del Cantón Quito 

Encargado, Doctor Juan Villacis Medina, la misma que se encuentra debida y 

legalmente. inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de marzo del año 

dos mil diez, se incremento el capital de la compañía ENMARSI COMPAÑÍA 

LIMITADA, a un total de quince mil dólares de los Estados Unidos de América. c) La 

Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la empresa ENMARSI 

COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el jueves veinticuatro de Febrero del año dos mil 

once, conoció a través del socio Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, por sus 
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propios derechos, así como de la doctora PEARL IVONNE. RAPAPORT REICH, 

Gerente General y socia mayoritaria de la compañía MUNDIAL INMOBILIARIA 

SOCIEDAD ANÓNIMA MUNINSA y su Presidente doctor CESAR RAUL RAMOS 

GALARZA, su decisión de ceder sus participaciones en la empresa, a lo cual la 

Junta General de Socios, una vez que se renunció al derecho preferente .de 

suscripción, aprobó la presente. cesión y transferencia de dichas participaciones a 

favor de las compañías de nacionalidad estadounidense CAMELBACK LLC. y 

LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC,.en los términos que se señalan en 

las cláusula siguiente. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes 'indicados,. el 

socio Ingeniero ENRIQUE HELLER VIGODA, .cede y transfiere la totalidad de sus 

CINCO ¿MIL (5.000) participaciones, en . favor de la compañía LUKAS 

INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC.; y la.. compañía socia MUNDIAL 

INMOBILIARIA S.A. MUNINSA, a través de su Gerente General la doctora. PEARL 

IVONNE RAPAPORT REICH y su Presidente doctor CESAR RAUL RAMOS 

GALARZA cede y transfiere la totalidad de sus CINCO MIL (5.000) participaciones 

en favor: de las compañías LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC y 

CAMELBACK LLC., cesión que se efectuará de la siguiente manera: DOS MIL 

QUINIENTAS (2.500) participaciones en favor. de la compañía LUKAS 

INTERNATIONAL ENTERPRISES. LLC.; y, DOS MIL QUINIENTAS MIL (2.500) 

participaciones en favor de: la compañía CAMELBACK LLC., respectivamente, de 

acuérdo a los términos convenidos. y aprobados por la Junta General Universal de 

Socios celebrada el día jueves veinticuatro de Febrero del año dos mil once, cuya 

acta se adjunta como documento habilitante, quedando el cuadro de integración de 

capital de la siguiente forma: 

  

  

  

CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 
NOMBRES SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
LUKAS INTERNATIONAL 7 
ENTERPRISES LLC. 7.500,00 7.500,00 7.500 50,00% 

CAMELBACK LLC. os 7.500,00 7.500,00 |. 7.500 "50,00% 
                TOTAL 15.000,00 15.000,00 15.000 100,00%



ANS . 2 
k E _ NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

edeñte in geniero Enrique Heller Vigoda expresa que los valores de esta cesión 

  

INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC., quien paga la suma de CINCO MIL 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 5.000,00), como valor 

total de las participaciones que por este instrumento les son transferidas; del mismo 

modo la cedente Compañía MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA ,a través de 

sus representantes legales expresa que los valores de esta cesión le han sido 

totalmente cancelados por la Cesionaria compañía LUKAS INTERNATIONAL 

ENTERPRISES LLC y CAMELBACK LLC., quienes pagan conjuntamente la suma     

  

   
    

  

de [CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

5.000,00), como valor total de las participaciones que por este instrumento les son 

trahsferidas; razón por la cual los Cedentes nada tienen que reclamar a las 

Ceblonarias por este concepto. CUARTA.- ACEPTACION.- Las cesionarias 

pañías LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC., legalmente 

esentada por su apoderada especial la señora AZUCENA DEL PILAR NUÑEZ 

ATA y CAMELBACK LLC., legalmente representada por su apoderado especial 

señor JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO; aceptan la cesión de 

icipaciones referidas, y se someten y declaran conocer a cabalidad el texto de 

los] estatutos Sociales de la empresa ENMARS! COMPAÑIA LIMITADA. También 

aceptan los activos y pasivos que la sociedad posee en este momento. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo, pará la plena validez y 

eficacia de la presente escritura.” Hasta aquí la minuta firmada: por el doctor César 

Ramos Galarza, Abogado con matrícula profesional número cuatro mil quinientos 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal. Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso. Y leida que les fue la presente a los comparecientes, por 

mi el Notario éstos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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Quito, Febrero 16 del 2011 SH 37 

REGISTRO 

PEARL IVONNE RAPAPORT REICH co 

Ciudad. 23 FEB 2011 

De mi consideración: PAGADO 

  

        

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía MUNDIAL 

INMOBILIARIA S.A. "MUNINSA", reunida el día de hoy, eligió a usted 

GERENTE GENERAL de la Compañía, para un período de DOS años, 

debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente reemplazada. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer Judicial y 

extrajudicialmente la representación legal de la Compañia, con 

todos los poderes y atribuciones constantes en el artículo DECIMO 

OCTAVO de los Estatutos Sociales de la compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la 

compañía, otorgada en la Notaría Vigésimo Segunda del cantón Quito, 
el 02 de Septiembre de 1998, misma que se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, bajo el No. 3027 del Tomo 129 del 15 

de Diciembre de 1998. 

La representación legal de la empresa la ejercerá usted de manera 
individual y/o conjunta con el Presidente de la empresa. 

Atentamente, 
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FTANÍA ELIZABETH GRANJA GRANJA 

SECRETARIA AD-HOC 

Yo, PEARL IVONNE RAPAPORT REICH, acepto el nombramiento precedente 

y ofrezco desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 16 de Febrero 2011 
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Quito, Febrero 16 del 2011 

Doctor 

CESAR RAUL RAMOS GALARZA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía MUNDIAL INMOBILIARIA 

S.A. "MUNINSA", reunida el día de hoy, eligió a usted PRESIDENTE 
de la Compañía, para un período de DOS años, debiendo ejercer: 

su cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

Por Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer judicial y 
extradjhdicialmente la representación legal de la Compañía, con 
todo os poderes y atribuciones constantes en el artículo DECIMO 

SEXT e los Estatutos Sociales de la compañía. 

Taleg3 fEestatutos constan de la Escritura de Constitución de la 

compañia, otorgada en la Notaría Vigésimo Segunda del cantón Quito, 

el 0 e Septiembre de 1998, misma que se encuentra inscrita en el 

Regi o Mercantil de Quito, bajo el No. 3027 del Tomo 129 del 15 
de DFcGhembre de 1998. 

La Meuresentación legal de la empresa la ejercerá usted de manera 

indi viBual y/o conjunta con el Gerente General de la empresa. 

At cadhente, 
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RESOLUTION OF MANAGER 

OF 

CAMELBACK £1C. 
A Limited Liability Company (“LLC”) 

In accordance with Article 8 of tine Operating Agreement of CAMELBACK LLC. (the 

“LLC”), | the undersigned, PENTFOLD CORP., being the sole Manager of the LLC, do 

hereby set down the following on record: 

l. To authorize, as it is hereby authorized, the issuance of a Special Power of Attorney to 

Mr] Jorge Marcelo Espinosa Lucero, with Ecuadorian Passport No. 1706467881, with 

adffress in Amazonas 4800 and Gaspar de Villaroel, 10% Floor, Quito — Ecuador, in order 
to: 

a. So that, in lis name and representation, can act as assignes of stocks and 

shares sold, assigned, transferred or endorsed on behalf of the Company; 

receiving shares certificates; as well as the subscription.of shares certificates, 

from any legal person, whether foreign or domestic; as well as carrying out any 

acts for achieving this purpose. 

y b. This Svecial Power of Attorney shall be exercised only in Ecuador. 

c. This Special Power of Attorney shall remain in force indefinitely. 

issued and signed on 24" September 2009 at 10 e.m., in the City of Miami, Florida, United 

  

don benalf of PENTFOLD CORP. — Sole Manager     
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Cpajhey Palácios - Attoney-in-Fact 
P FOLD CORP, 
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ESOLUCIÓN DEL ADMINISTRADOR 

DE 

CAMELBACK LLC. 

Una Compañía de Responsabilidad Limitada (“LLC” (Por sus siglas en inglés) 

De acuerdo con el Artículo 6 del Contrato Operativo de la compañía CAMELBACK LLC. 
(la LLC por sus siglas en inglés), el suscrito, PENTFOLD CORP, como el único 

Administracor de la “LLC”, por la presente manifiesto lo siguiente: 

1. Autorizo por la presente, la emisión de un Poder Especial a favor del señor Jorge 

Marcelo Espinosa Lucero, con Pasaporte Ecuatoriano No. 1706487881, con domicilio en 
la Av. Amazonas 4600 y Gaspar de Viillaroel, 10mo. Piso, Quito - Ecuador, para: 

a. Para que a nombre y en representación de la Mandante, pueda actuar en 

calidad de cesionlario de acciones y participaciones que se vendan, cedan, 
transferan o endosen a favor de la misma; recibiendo. los títulos de acciones 

certificados de participaciones sociales que correspondan; así como la 

suscripción de los talonarios de acciones o certificados de aportación según 

el caso, provenientes de cualquier persona jurídica, sea ésta nacional o 
extranjera, así como tembién la realización de cualquier tipo de actos para la 

consecución de este propósito. 

b. Este Poder Especial podrá ser ejercido únicamente dentro de la República 

del Ecuador. 

c. Este Poder Especial tendrá vigencia indefinida.      

  

o y firmado el 24 de septiembre de 2009 siendo las 10100 a.m., en la Ciudad de 

i, Florida, Estados Unidos. 

compañía PENTFOLD CORP. — Único Administrador 

g TN des OS 

Charhey Pataciós - Apoderado General 
PENTFOLD CORP. 
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CERTIFICACION DEL AGENTE REGISTRADO 
  

j%a 

    
    - 

"7 

    

«asotros, M,F, CORPORATE SERVICES NEVADA) LIMITED, Agente: 
Begisirado de CAMELBACK LLC., una sociedad de responsabilidad limitada 
HCcorporada en Nevada 17 de junio de 20 009 (la “LLC”), por este medio 
certificamos que los documentos adjuntos son el Poder Especial original en 
idioma inglés y español otorgado a favor del Sr. Jorge Marcelo Espinosa 
Lucero el 24 de septiembre de 2009. 

Firmado este día 19 de noviembre de 2009. 

CE 
A a - Directora 

M.F. SCSORPO E SERVICES (NEVADA) LIMITED 

agente Registrado 

  

Y DIOMEDES EOGARDO CERRUD, Notario Público Quinto 
Ñ Circuito de Penemá, con Cédula Na. 2171-2072 

CERTÍFICO: 

     

          

   

    

  

      
Za A E 

APOSTES 

Convention de la hays du 5 octobre 
1 Pais PANAMA 
a Desea mol 5 na úSicO z 

2 ha sido irnmnado 1 Ms | 
3 quien aciua en baña ed 
4 y esta revestido del setoñina 
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) ANNUAL LIST OF MANAGERS OR MANAGING MEMBERS AND REGISTERED AGENT AND 

   
    
  a o a co PENE 

. ¡UÚRAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLO = ; ¿ EO03446201D-0 : 
  

NAME OF LIMITED-LIABILITY COMPANY 

A “YOU MAY FILE THIS FORM ONLINE AT WWW.nvsos.gov*”" 

  

  

  

  

  

  

  

    

The entity's duly appainted registered agent in the State of Nevada upon whom process can be served is: "1104017 

¿M F CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED (Commercial : Filed in the office of | Document Number 
¡Registered Ageno : TZ 20100283633-68 
¿520 S7THSTSTEC : cr Am Filing Date and Time 
¡LAS VEGAS, NV 89101 USA E Ross Miller 04/28/2010 12:23 PM 

¿ Secretary of State Entity Number 
: : d 
AFORM TO CHANGE REGISTERED AGENT INFORMATION IS FOUND AT: Www.nvsos. gov State of Nevada E0034462010-0           

       
  s document was Hed aleciconiraly; 
USE BLACK INK ONLY - DO NOT HIGHLIGHT BPOVESPACEIS FOR UEPICE USE ÚNC 

O] Return one file stamped copy. (1 iling not eccompanied by order instructions, lle stemped copy will be sen lo registered agenl.) 

IMPORTANT: Read instructions belore compleling and returning this forrn. 

1. Pánt or type names and addresses, either residence br businass, for al manager or managing members. A Manager, orif none, a Managing Member of the LLO must sign 
tie forra. FORM WILL BE RETURNED IF UNSIGNED. 

2. fthere are addilional managers or managing membelz, attach a fist of them to this forra. 
3. Annual list fee is $125.00. A 575.00 penalty must be added for falure lo fte this for by the deadine. An esnual list received more Ihan 50 days hefore lts due deste shall be 

deemed an amended list for the previous year. 

4. State business license fea is $200.00. Effective 211/2010, $100.00 must be added for failure to file form by deadíine. 

5. Make your check payatle tf the Secretary of Stata. 
6. Ordering Capies; If requektod above, ano file stamped copy will be ratumed at no additonal charge. To receive a certiñed copy, enclose an additional $30.00 per certification, 

A copy fee 052.00 per pages sequired for esch additional copy generated when ordering 2 or more fie stamped or cerified copies. Appropñiate instructions must 
accompany your order. 

. 
7. Return the completed formflo: Secretary of State, 202 Norih Carson Street, Carson City, Nevada B9701-4201, (775) 684-5708. 

B. Form must te in the p jan of the Secretary of State on or befare the last day of the montúh in which itis due. (Postmark date is net accepted as receipt date.) Forms 
recelvad after due dele wiffbe returned for additional fees and penalies, Felure to inelude annual list and business license fees will resultin rejection of filing. 

UNG FEE: $125.00 LATE PENÑALTY: 375 00 QUSINESS LICENSE FEE: $200.00 LATE PENALTY: 5100 00 

Complete oniy If applideble Section 7(2) Exemplion Codes 

001 - Governmental Entity 

ol Pursuani lo NAS, khis corporation is exempt irom The business license lee. Exemplion code: : pS , O nos 

004 - Natural Person wiih 4 or less 
renial dweling units 

005 - Motion Picture Company 

0085 - NAS 6308.020 Insurance Ce. 

   

  

  

T] Month and yegr yhur Stale Business License expires: 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

.| NAME. | (DOCUMENT WILL BE AEJECTED iF TITLE NOT INDICATED) 

¡AZUCENA NUN PATA L i Y MANAGER FJ MANAGING MEMBER 

ADORESS SY _ STATE. ZIP.CODE 
¿AV. AMAZONASH600 Y GASPAR DE VILLAROEL, PISO 10, EG ¿ ¿QUITO ECUADOR E 

NAME . (DOCUMENT WILL BE REJECTED IF TITLE NOT INDICATED) 

MZ [_] manacer [7] manacino MEMBER 
ADDRESS ErrY , STATE. .ZP. SQDE 

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

NAME (DOCUMENT WILL BE REJECTED IF TITLE NOT INDICATED) 

a |] manacer [7] manacino MEMBER 
ADDRESS CITY - STATE. ZIP.CODE _ 

NAME (DOCUMENT WILL BE REJECTED IF TITLE NOT INDICATED) 

: [7] manacer [7] aanacina MEMBER 
ADDRESS LY STATE. ZE CODE   
    
  

| declare, to the best of my knowledge under panaliy of perjury, that the abeve mentioned entity has complled with the provisions of sections 6 to 18 nf AB 146 of 
the 2009 seasjon of the Mevads Lagislature and acknnuledge that pursuani to NAS 239.220, lt ls a cstegory C felany to knowingly offer any talse or forged 
instrument for filing ln the Office of the Secreta Shia. 

AZUCENA MÍNEZ. ZAPArg/ wr Tilo _ Date 
X RAR : MAMAGER : 34/28/2010 12:22:59 PM : 

Q Sot Mana ger or ñ fanas á gin g Member Nevada Secselary of State Annual List Menoiis 

  

  

t
n



LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC 
(“the LLC”) 

    

  

Register of Manager(s) 

  

(NRS 86.241) 

Full Name of the Managerl'? Last known business address of the 
Manager 

AZUCENA NUÑEZ' ZAPATA Av. Amazonas 4600, Gaspar de 
Villaroel, Piso 10, Quito, Ecuador 

/ 

          
  

td . . - . . € List names ¿2 alprabetical order.



   

  

      

    
IMITED LIABILITY COMPANY CHARTER 

LLER, the Nevada Secretary of State, do hereby certify that LUKAS 

ONAL ENTERPRISES LLC did on January 8, 2010, file in this office the Articles 

jon for a Limited Liability Company, that said Articles of Organization are now on file 

ÍN WITNESS WHEREOFE, I have hereunto set my 

hand and affixed the Great Seal of State, at my 

A office on January 29, 2010. 

E A 
ROSS MILLER 
Secretary of State 

  

Certitied By] GJ Jaillet 
Certificate Number: C20100122-1139 
You may vefify this certificate 
online at htlp://www.nvsos.gov/ 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

   
   
   
   

  

   1 Country: United States of America 

Thisfpublic document 

2. has been fiened by ROSS MILLER 

3. acting in fhe capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears th;    
      

eal/stamp of STATE OF NEVADA 

C IFIED 

    
5. at Cajsom City, Nevada, U.S.A. 

6. the T TY-NINTH DAY OF JANUARY, 2010 

      

7. by ROS$ MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8. number: 2D10-014-GJJ 10. Signature: 

9. Seal/Stamb:     
ROSS MILLER 
Secretary of State 

    

  
     

Patricia lsaman 

Certification Clerk 

RT Ds ds mA 

   
      
 



TRADUCCION 

  

ASE 

LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRICES LLC 
Nombre dela sociedad de responsabilidad limitada 

  

Para el período de registro de 1/2010 a 1/2011 

** Usted puede llenar esta forma en línea en www.nvsos.gov” 
El agente registrado debidamente nombrado de esta entidad en el Estado de Nevada y a quien se le 

puede presentar el proceso es: 

  
  

  

M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) Registrado en la oficina de Documento No, 

LIMITED. 
Agente Lomercial Registrado 20100283633-68 
520 7thIBt. STE C Ross Miller Fecha y hora 

Las Ve s, NV 89101 - EE.UU Secretario de Estado 04/28/2010 12:23 

Un formbulario para cambiar la información del Estado de Nevada Número de entidad 
Agente fegistrado puede encontrarse en: E003462010-0   

  Www.nvkos.gov     
  

Este documento fue llenado electrónicamente 

El espacio de arriba es sólo para uso oficial 

    
scriba en letra de imprenta o a máquina, los nombres y direcciones, 

residenciales o comerciales, de todos los administradores o miembros 

directivos. Debe firmar el formulario un administrador, o si no hubiere 

nihguno, un miembro directivo de la sociedad. EL FORMULARIO SERA 

DEVUELTO SI! NO ESTA FIRMADO 
2. Si existen administradores o miembros directivos adicionales, adjunte una 

lista de los mismos a este formulario. 
3. La tasa anual de la lista es $ 125.00. Una penalidad de $ 75.00 puede ser 

añadida si no se presenta este formulario antes de la fecha tope. Una lista 
anual recibida más de 90 días antes de su fecha de vencimiento será 
considerada una lista enmendada para el año anterior. 

4. La tasa por la licencia estatal anual es $ 200.00. A partir del 2/1/2010, se 
debe añadir $ 100.00 si no se presenta este formulario antes de la fecha 
tope. 

Girar su cheque a la orden del Secretario de Estado. 
Solicitud de copias: Si se solicitó arriba, la copia sellada presentada será 

devuelta sin costo adicional. Para recibir una copia certificada incluya $ 

D
o
n



Z 

40.00 adicionales por certificación. Un cargo por copia de $ 2.00, por Página 
se requiere para cada copia adicional generada al ordenar 2 o mástegpias 
selladas presentadas O copias certificadas. Su de AR skar 

e 7 

       

acompañada de las instrucciones adecuadas. y a E 
Y, Devuelva el formulario completo a: Secretario de Estado, 202 NoE CarsQn 

Street, Carson City, Nevada 89701-4201 (755)684-5708 € és hrs 0 ES 
8. El formulario debe estar en manos del Secretario de EW | el 

último día del mes de su vencimiento. (no se acepta la del sello” de 
correo como fecha de recepción). Los formularios recibidos Juego de la 
fecha de vencimiento serán devueltos para tasas y penalidades adicionales. 
El no incluir la lista anual y la tasa de licencia de negocios resultará en el 
rechazo del formulario. 

TASA ANUAL DE PRESENTACION DE LISTA: $ 125.00 PENALIDAD POR RETRASO $ 

75.00 TASA DE LICENCIA DE NEGOCIOS: $200.00-  PENALIDAD POR RETRASO $ 100.00 

   

  

  
  

  

Complete solamente si aplicable Sección 7 (2) Códigos de 
exongfación 

001 - Entidad Gubernamental 

a RES pecto al NRS, esta corporación está 002-501(c) entidad sin fines 

lucro 

exenta de la tasa de licencia de negocios 003 - Negocio con base 
yen el hogar 

/' Código de Exoneración 004 - Persona natural 
f icon 4 o menos 

Ol Més y fecha en que expira su Licencia unidades de residencia 
delrenta 

el negocios 005 - Compañía de películas 

006 - NRS 6808.020 Compañía de 
Seguros 

NE El documento será rechazado si no se indica el 

cartio 
AZUCENA NUNEZ ZAPATA 

O GERENTE MIEMBRO DIRECTIVO 
Dirección Ciudad Estado 

Códigg Postal 
Av. Amazonas 4600 y Gaspar Quito Ecuador 
de Villaroel, Piso 10, EC 

Nombre El documento será rechazado si no se indica el 

cargo 
ll GERENTE MIEMBRO DIRECTIVO 

Dirección Ciudad Estado 

Código Postal 

Nombre El documento será rechazado si no se indica el 

cargo 
O GERENTE MIEMBRO DIRECTIVO 

Dirección Ciudad Estado 
Código Postal



  Nombre El documento será rechazado si no se indica el 

cargo 

O GERENTE MIEMBRO DIRECTIVO 

Dirección Ciudad Estado 

Código Postal 

  Declaro, a mi mejor entender y bajo pena de perjurio, que la entidad arriba citada aa 
cumplido con las disposiciones de las secciones 6 a 18 del AB 146: «de, Ja sesiófea 

Q 
2009 de la Legislatura de nevada y reconozco que de acuerdo con él artic 
239 330 es una felonía de categoría C entregar con conocimiento 

eS 

    

    

cuayaier ES 

documento falso o forjado para su registro en la Oficina del Secreta de | de Estades e 

AZUCENA NUNEZ ZAPATA Cargo Fecha. Cao el My E 
Firma del Gerente o Miembro Directivo Gerente ag 2872 01 10 
12:22:59 PM 

Lista Anulal ManorMem Secretario de Estado de Nevada 

Revisadal 8-5-09 

   



LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC 

(el LLC”) 
Existente bajo el Capítulo NRS 85 

del Estado de Nevada 

- E, A 

  

  

REGISTRO DE DIRECTOR (S) SS 
(NRS 86.241) NOTARIA NOVENA En 

á É 
Nombre Completo del Gerente (*) Ultima dirección cotpetcialteenanida(gel 

- Gerente as 4 
AZUCENA NUNEZ ZAPATA CO 

/ Av. Amazonas 4600, Gaspar de Villaroel, 
Piso 10, Quito, Ecuador 

      
  

istár los nombres en orden alfabético 

 



SECRETARIO DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA a 

   

      

  

. NOTARIA NOVENA * YE 

CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD-<¿gi Y, 
LIMITADA | SS ¿ 

TA Br, juén Villacia Medina de 
RES Quite « Ésuador Le 

Yo, ROSS MILLER, Secretario de Estado de Nevada, por la presente certifico que 
LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC, presentó los Estatutos Sociales 
de una Sociedad de Responsabilidad Limitada en esta oficina el 8 de Enero 2010, 

que dichos Estatutos esán ahora en los archivos y registros en la oficina del 
Secretario de Estado de Nevada, y que además, dichos Estatutos contienen todas 
las provisiones requeridas por lasleyes que rigen las Sociedades de 
Responfabilidad Limitada del Estado de Nevada. 

EN TESTIMONIO DE LO EXPRESADO, he estampado mi firma y el Gran Sello del 

Estado en mi oficina el 29 de Enero, 2010 

(firma ¡lEgible) 

    

  

do Por: GJ Jaillet 
do Número: C20F00122-1139 

Ustgd pHede verificar este certificado en línea en http://nvsos.gov/ 

 



TRADUCCION 

SECRETARIO DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. Ha fido firmado por ROSS MILLER 

3. Actuando en su capacidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4. Llíeva el sello/estampado del ESTADO DE NEVADA 

Y CERTIFICADO 

    

Número: 2010-014-GJJ 

9. Bello/Estampado   
Traducido por: 

DOI ESLSIMAMRD 
Silvia Garcés de Burneo 

C.C. 170357350-9 

n Carson City, Nevada, EE.UU 

BI DIA VEINTE Y NUEVE DE ENERO, 2010 

10. Firma: 

Por | 

Por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, EE.UU 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(firma ¡legible) 

Patricia lIsaman 

Oficial de Certificación 

(firma) 

  

A DK fue ue eN lus Vitacja Ma 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE ENMARSI CIA. LTDA 

En la ciudad de Quito a los veinte y cuatro días del mes de febrero del año dos 
mil once siendo las doce horas, en el domicilio social de la compañía, ubicado 

en la oficina 310 del Centro Comercial Iñaquito, situado en la Avenida 

Amazonas y Naciones Unidas, sector oficinas, de esta ciudad de Quito, se 
encuentran reunidos los socios de la Compañía, los señores JORGE 
MARCELO ESPINOSA LUCERO en representación de la compañía 
CAMELBACK LLC, conforme consta del poder especial que se agrega al 
expediente de esta Junta, compañía propietaria de 5.000 participaciones de un 
dólar cada una, ENRIQUE HELLER VIGODA, propietario de 5.000 
participaciones de un dólar cada una; y PEARL IVONNE RAPAPORT REICH 
en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 
MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA, compañía propietaria de 5.000 
paffticipaciones de un dólar cada una; con lo que se encuentra presente la 
totfAlidad del capital social de la compañía que es de 15.000 dólares. Preside la 
jurjfta el Ingeniero Marcel Scholem Appel y actúa como Secretario Ad-hoc el 
señor Mario Bedoya Flor, quien estando presente acepta tal designación. Una 
ver constatado y verificado el quórum respectivo, de conformidad con la ley se 
dejclara válidamente instalada a la presente Junta con el carácter de Universal 
y $e da lectura al orden del día, el mismo que contiene el siguiente punto: 

1. Autorizaciones que solicitan tanto el socio ENRIQUE HELLER 
VIGODA, para ceder y transferir la totalidad de sus CINCO MIL 
(5.000) participaciones en favor de la compañía LUKAS 
INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC.; como la socia compañía 
MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA, para ceder y transferir la 
totalidad de sus CINCO MIL (5.000) participaciones en favor de las 
compañías LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC y 
CAMELBACK LLC., respectivamente. 

Elorden del día es aprobado por unanimidad. En tal virtud se pasa a considerar 
el|primer punto del orden del día, a lo cual la Junta General Extraordinaria y 
Uñiversal de la compañía ENMARSI! CIA. LTDA., por unanimidad una vez 
ednocida la renuncia recíproca que efectúan los socios en cuanto a su derecho 
de preferencia para la presente cesión, RESUELVE: AUTORIZAR a los socios 
ENRIQUE HELLER VIGODA, para ceder y transferir la totalidad de sus CINCO 
MIL (5.000) participaciones en favor de la compañía LUKAS INTERNATIONAL 
ENTERPRISES LLC.; y, a la socia compañía MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. 

MUNINSA, para ceder y transferir la totalidad de sus CINCO MIL (5.000) 
participaciones en favor de las compañías LUKAS INTERNATIONAL 
ENTERPRISES LLC y CAMELBACK LLC., cesión que se efectuará de la 
siguiente manera: DOS MIL QUINIENTAS (2.500) participaciones en favor de la 
compañía LUKAS INTERNATIONAL ENTERPRISES LLC.; y, DOS MIL 
QUINIENTAS MIL (2.500) (participaciones en favor de la compañía 
CAMELBACK LLC., respectivamente. 

 



Habiéndose tratado y resuelto los puntos determinados y acordados en esta 
Junta, el Presidente concede un receso de treinta minutos para la redacción de 
la presente acta de Junta General Extraordinaria de Socios, siendo las 13h00 
se reinstala la sesión, con la presencia de todos los Socios y Asistentes, se da 

lectura completa del acta, la misma que es aprobada por unanimidad por los 
socios y suscrita en unidad de acto. 

MARCEL SCHOLEM APPEL JORGE MARCELO ESPINOSA LUCERO 
Presidente de la Junta MELBACK LLC 

SOCIA 

    
    

  

   

    Am" LL Ú 
PEARL IVONNE RAPAPORT REICH 

Gerente General 

MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA 
SOCIA 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES, que otorga ENRIQUE HELLER VIGODA Y 
MUNDIAL INMOBILIARIA S.A. MUNINSA, a favor de LUKAS 
INTERNATIONAL ENTERPRICES LLC. Y CAMELBACK LLC., 
debidamente sellada y firmada, en Quito, a veinticinco de febrero de dos 
mil once. 

De Arrecerveceeceio HS YO 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

     J0prn9g . “op RS SA MAY: sa A 
eS 

    
       

RAZON.-Tomo nota de la presente escritura de cesión de 
participaciones, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 
constitución de la compañía ENMARS] COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada 
ante mí, con fecha catorce de junio de año dos mil cinco. 

Quito, 25 de febrero de 201 1 

Deseo esca JO 
NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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DEL CANTON QUITO AN 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1794 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de julio del dos mil cinco, fs. 1542, tomo 136, correspondiente a 

la compañia “ENMARSI CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones. 

Quito, diecisiete de mayo de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAUL GAYBOR£SE 
REGISTRADOR MER 

ng


